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ACUERDO NO. 006

{025 de abril de 20251

Por medio del cual se hace una ADICIÓN al presupuesto de lngresos y Gastos de
Fondos de Servicios Educativos de la lnstitución Educativa Andrés Bello San Alberto
Cesar, para fa vigencia 2025.

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANDRÉ§ BELLO,
erl uso de sus facult¿des legales y contractuales y,

A"
CON§IDERANDO

Que es deber del Consejo Directivo aprobar las adiciones o
incorporaciones presupuestales vigentes, así como también realizar lo$
trasladoo presupuestales que afectan al presupuesto anual.

Que el señor(a) YIIILLETGARDO PEÑA SANCHEZ presentó al Conseio
Directivo el proyecto de inversión recursos de gratuidad destinación
específiea, proyecto el cual fue aprobado por el presente consejo Directivo
para realizar une modificación al presupuesto de ingresos y egresos.

C. Como parte del proceso de descentralización y fortalecimÍento de las
entidades territoriales, la Ley 715 de 2001, "Por la cual se dictan norrnas
orgánicas en materia de recursos y cornpetencias de conformidad con los
artícufos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución
Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los
servicios de educación y salud, entre otros", en su artículo 1 establece que el
Sistema General de Participaciones -§GP está constituido por los recursos
que la Nación transfiere a las entidades tenitoriales por mandato de los
artículos 356 y 357 de la Constitución Política, para la financiación de las
competencias establecidas en la ley. Por su parte, el artículo 140 de Ia Ley
1450 de 2A11, "Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-
2A14", estableció que los recursos del Sistema General de participaciones.

D. Que para la vigencia 2025 el Ministerio de Educación Nacional además del
giro de gratuidad matricula por valor de $262'888.387, giré Recursos con
destinación específica para inversión a través de la Resolución 006171 de 27
de marzo de 2ü25 de los cuales hay que incorporar las diferencias
correspondientes a un monto total de $64'888.387 los cuales corresponden a
Gratuidad y son de lnversión así: $6'565,890, por concepto de Gratuidad
Matricul¿ Oficial, por concepto de Formación lntegral (Fl) $32'973.491 y por
concepto de asignación de dotación para Primera Infancia (Pl) $25'348.956;
estos dos últimos montos son de destinación específica; los cuales serán
ejecutados 6n §u totalidad durante Ia vigencia 2425.

E. Los recursos asignados por el ministerio de educación nacional cen
destinación específica para Formación Integral (Fl) y Primera lnfancia (Pl)
ascienden al monto de $58'322.497 los cuales por tener destinación
específica tendrán un tratamíento específico teniendo en cuenta los
lineamientos de la secretaría de educación del departamento del Cesar
medíante: Circular 0016 emitída por el Ministerío de Edueacién Nacional el 31
de marzo de 2025 y Circular 0102 de 09 de abril de 2025.

ACUERDA;

ARTICULO PRIMERO: Adiciónese en la partida de lngresos, la suma de
$6'§65.940 por concepto de Matricula oficial y $32'973.491 por concepto de
Formación lntegral y $25'348.956 Asignación Dotación Primera lnfancia siendo
RECURSO§ DE DESTINACIÓN ESPECIFICA * INVER§ION girados por el
Ministerio de Educación Nacional, vigencia 2A25.
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integral y Primera lnfancia.

ARTICULO TERCERO: El presente acuerdo rige a partir del (25) veinticinco días
del mes de abril de2A25.

CONSEJO I.E.T. ANDRÉS BELLO VIGENCIA 2A25

ARDO PEÑA SÁNCHEZ
Rector

JAIMES
De los Docentes

SABAS VA§QUEZ OCHOA

LA,UAA GUEVARA CHOGÜ
Rep. Exalumnos

Rep. Sector Productivo
,.,

l,-,,u árn.r*n [2"L

VANEGA§
Padres de Familia

n91\¿e ;Porr¿«rno {qlcnsu.
MAI}E DAYANA VALENCIA
Rep. Alumnos

ARTURO ECIIEVERRY
Rep. Padres de Familia

-üq[rq-
$ 6'565.9402

Calidad Por Gratuidad
* filatricula Oficial

$25',348.95622Primera lnfancia
Por

1 .1 .02.06.001 .01 .03'02.02-22

$32',973.49121

Por Gratuidad
FormaciÓn lntegral

1 .02.06.001 .01 .03.02,03-21

$64',888.387Asignación

DESCRIPCÉN Fuente ítem MONTO

lnstalación de Internet sede
princiPalY anexas

2
$6',565.940

Pl* otros bienes transPortables

{ExcePto Productos metálicos'
maquinaria Y equiPo)

22 200
$25',348.956

23f. 02. o t . oo3-2't _2 5 o Fl - otros bienes transPortables

(ExcePto Productos metálicos,
21 250

$25',353.491

23F.02"01.005-21 250 Fl- Instalación de Cabinas Para

sonidss y video heam en 18 salones

de clases sede princiPal

21 250
$7',520.000

T3.2.A2.A1.ü05-21 250 Fl - Capacitación bienestar social y

estimulo
21 207 $7'020.000

TOTAL $64',888.387
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